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ADENDA – ADAPTACIÓN FICHA DE LA GUÍA DOCENTE CURSO 2020-21 EN USAL 

TITULACIÓN Grado en Química 

ASIGNATURA Experimentación en Química Inorgánica 

CÓDIGO 104017 

CURSO 2º 

CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2º 

TIPO (obligatoria/optativa) obligatoria 

PROFESORADO 
Silvia González, María Vicenta Villa, María Dolores Sastre Prieto, 
Profesor Asociado. 

METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese brevemente las metodologías utilizadas (sencillez, 
claridad, precisión) 

A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una presencialidad 
adaptada, aprobado por Junta de Facultad/Centro con fecha 24-06-2020, derivado de las 
consecuencias del período de la denominada" nueva normalidad" durante el cual la amenaza de la 
COVID-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes 
términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante(si los hubiera): 
La docencia teórica y práctica se impartirá totalmente de forma presencial. 
La docencia teórica de las prácticas se podrá impartir en varias aulas adoptando los medios necesarios 
para que los alumnos cumplan las normas de presencialidad segura, es decir de separación y capacidad 
de aforo. 
La parte práctica de la asignatura se hará de forma presencial, en el caso de que no se pueda impartir 
en el mes y horario previsto en la guía académica se trasladarán al mes de Julio o Septiembre de 2021. 
 
En el caso de que las autoridades sanitarias y académicas lo demanden se impartirán en formato on 
line 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
De acuerdo a las normas adoptadas por la Junta de Facultad se impartirán en modalidad presencial. 
 
En el caso de que las autoridades sanitarias y académicas lo demanden se impartirán en formato on 
line 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
De acuerdo a las normas adoptadas por la Junta de Facultad se impartirán en modalidad presencial. 
 
En el caso de que las autoridades sanitarias y académicas lo demanden se impartirán en formato on 
line, bien de forma grupal o individual, a través de studium, correo electrónico o herramientas 
virtuales (blacboard, google meet). 
 
4. Previsión de atención a circunstancias que impidieran al estudiantado acogerse a estas 

modificaciones: 
Para aquellos estudiantes que no pudieran acogerse a estas modificaciones, se estará a disposición de 
lo que el Centro y la Universidad disponga para casos especiales. 
 
 

EVALUACION DE COMPETENCIAS. Exprese brevemente la evaluación utilizada (sencillez, 
claridad, precisión) 

Se evaluará de acuerdo a la ficha de la guía académica. 



 
Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa 

Vicerrectorado de Postgrado y Formación Permanente 
 
 

ADENDA – ADAPTACIÓN FICHA DE LA GUÍA DOCENTE CURSO 2020-21 EN USAL 

 En el caso de que las autoridades sanitarias y académicas demanden una docencia semipresencial la 
ponderación de la evaluación sería: 
. Evaluación continua y entrega de informes (on line): 40% 
- Asistencia a prácticas, examen: 60% 
 
 
 
 
 
 
  


